
nnr'TGINSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS qV) 00$+ITAIT ^

DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, se procede a dictar resolución 

con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha seis de diciembre del año 

dos mil veinte, a las veintidós horas con veintiocho minutos, se recibió en el
A.correo electrónico institucional habilitado, para la interposición\de denuncias, un

procedente
\

electrónicodatos delde correo ^
^ ^  a través del cual sejdeniJncia^lsAyüntamiento de

Tamaulipas por el probable incumplimientojen la 
WlHBCawSOúKi'iiiísrbbligaciones de transparencia, manifestando la-siguiente^—*

A EJECUTK'A ' ' í-a'V

mensaje y
publicación de

“Descripción de la denuncia:
f¡

<X
Nombre corto del 

formato
Ejercicio PeriodoTitulo

67_XXI_Presupuesto asignado^Presúpuesto 
asignado anual

2020 AnualLTAIPET-A67FXXI

67_XXI_Presupuestó ásignado_Ejetx:icio de los 
egresos presupuestarios'*^ /

1er trimestre2020LTAIPET-A67FXXIB

67_XXI_Presupuesto asignado_Ejercicio de los 
egresos.presupyestarios ^ f

2do trimestre .L TAIPET-A 6 7FXVB 2020

67_XXI_Presupuestoasignado_Ejercicio de los 
egresos presupuestarioé

3er trimestreLTAIPET-A67FXVB 2020

67_XXI_Presupuesto asignado_Presupuesto
2020 AnualLTAIPET-A67FXXI

asignado anual

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha primero de marzo del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/6040/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6040/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

> Fracción XXI, formatos A, y C ejercicio 2020 y formato B primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, relativo a la información financiera sobre el 
presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, 
en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

normatividad aplicable, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados 

en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.
>

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El primero de marzo, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en 

manifestarse ai respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes'mencibnada. se solicitó a la rAHTUnidad de Revisión y Evaluación de Portales de este^rgknojSarante, que examinará 

el portal del sujeto obligado denunciado e informar^sobre^restado que guarda ja SECRETÁf 
Plataforma Nacional de Transparencia <y^^ortaPd^^Transparencia del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicióvy periodos-denunciados.

<\
En atención a lo anterior,wen fechavveintinueve de noviembre del dos mil/ J \\ ^ /

informe\requej;ido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales^de este-órgano Garante, con el oficio número RP/1894- 

1/2021, por medio déLquejnformó respecto de la fracción XXI lo siguiente:

veintiuno, se recibió el

“Desconformidad con ei Anexo i, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, ^del^Articulo 70 de la Fracción XXI de los Lineamientos Técnicos 
Generalés^para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
lnformación>de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

PRIMERA OBSERVACION .
Fracción XXI, Formatos A, B y C que hace alusión a: PRESUPUESTO 

DEL GASTO PÚBLICO Presupuesto Asignado Anual, Ejercicio de los Egresos 
Presupuéstalas y Cuenta Pública. “Periodo Anual Formatos A y C, Formato B, 
Primero, Segundo y Tercer trimestre del ejercicio 2020“.

1.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, se observó que SI publica 
información del periodo anual formato A, del ejercicio 2020, sin embargo se 
observó que contiene la columna "Hipervínculo a La Página de Internet,
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS " " 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT COOPfí{

DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

Transparencia Presupuestaria Observatorio Del Gasto" en blanco y sin 
justificar, tal como se muestra a continuación:

Lry «• r Aetaf • « *i»m<** •títau M
Mighat» «am!

be» euow»» jmn»» >o*ce»

be» ouev»» lin24U9 htsonR» MfMO» »o*^e»

o te i/»»be» Jl/ILTO» »M30»hisow M0440»

be» ei«u»» JlflWfl» »Me» Me«7e»

be» otci/»» juiwe» pisoetcu »ev»» MMD»

boa oí**/»» ItAMO» pisoam* »ev7e» Me*»»

be» oí* uro» )uiv7e» »*tro»[tisorzs» XMtro»

be» 01*1/70» JOMO»jmwe» rmoatt» »wro»

mformjQon T'tj-1

L
De conformidad con el Capitulo III, Décimo Séptimo de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información 
de las Oblidaciones, establece lo siquiente y que a la letra dice:WCttHYOEfSOreraMOAÍGS 

íS(mKíEES»OOP? TAMAS

A EJECUTIVA
"Décimo séptimo. Los Criterios adjetivos de confiabilidad son los elementos 
mínimos de análisis que permiten identificar si la informaciónjiue está publicada 
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional observa atributos que 
permiten verificar las áreas que generaron la información, la fecha en la que se 
actualizó por última vez esa información y la fecha en ja que el sujeto obligado 
confirma más actualizada.laque es

Por lo que dicho lo anterior establecejjue para dar por cumplido en su totalidad la 
■ fracción denunciada debe publicarse los criterios adjetivos de confiabilidad de 

manera correcta, ya que al hacer la verificación de la fracción XXI, formato A se 
observó que contiene una columnala cual deberá ser justificada en el apartado de 
notas, por lo que deberá de actualizar y publicar de conformidad con los
Lineamientos Técnicos Generales.

SEGUNDA OBSERVACION
Fracción AXXlf^Fprm a to B que hace alusión a: PRESUPUESTO DEL 

GASTO'RÚBLICQjÉjercicio de los Egresos Presupuéstales “Formato B, Primero, 
Segundo yfferc^rjrimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo^siguiente:
momento de realizar la revisión, se observó que SI publica

2.

información correcta del segundo y tercer trimestre, formato B del ejercicio 
2020. Sin embargo se observó que el primer trimestre contiene la 
columna "Hipervinculo Al Estado Analítico Del Ejercicio Del Presupuesto de 
Egresos” vacía y sin justificar, tal como se muestra a continuación:

.«r « Trm»*«aei r i % M«e» «n t«M» * rwMfc»
«eunj^^ee «t U «e/MM r IMBUI If** 
a» naMVi.fc'*■«*»«_______________

2704/20»nova»hsoemt^ea «uva» ivema

neta» nova»Rsoeca»b«» tuua» iiom»

sota»aova»hsoutnene»be» hous»

|iot?sahmibe» «vetees luene»

TWtTC»7M«a»rtscwetnonesbe» «veía»

2M*a»aovasritoetfttnene»be» «veía»

nota»nota»hsoctx»be» n*ta» ivesa»

sota»nota»TUOUtbe» eueus» luene» M
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PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAITr t s

DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Séptimo de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información 
de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo séptimo. Los Criterios adjetivos de confiabilidad son los elementos 
mínimos de análisis que permiten identificar si la información que está publicada 
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional observa atributos que 
permiten verificar las áreas que generaron la información, la fecha en la que se 
actualizó por última vez esa información y la fecha en la que el sujeto obligado 
confirma actualizada.la másque es

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los criterios adjetivos de confiabilidad de 
manera correcta, ya que al hacer la verificación de la fracción XXI, formato B se 
observó que contiene una columna la cual deberá ser justificada en el apartado 
de notas, por lo que deberá de actualizar y publicar de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales.

ñ y/r -I'
seorstar

TERCERA OBSERVACION
Fracción XXI, Formato C: que hace alusión'a:"PRESUPUESTO DEL 

GASTO PÚBLICO Cuenta Pública. “Periodo Anual Formato^del ejercicio 2020". |
ó1. t ’ir' ' •

* • r
Se observa lo siguiente 
Referente a la fracción XXI, formato C, ^se7 obsérv^j que NO publica id 
información correspondiente al periodo anual del ejercicio 2020, en la PNT, 
tal como se muestra a continuación: \ \\ )

m
—!fr——

2
i m: aSStíüESSlE t.r.Temv.i

O
o

«f* m Art* r w*

te

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 
que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional. "Los criterios sustantivos de contenido 
se darán por cumplidos únicamente si los criterios adjetivos de actualización
cumplen totalmente con la información correspondiente."
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
CODO»

DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está publicada
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional "cumple con los 
períodos de actualización que corresponda a cada obligación de
transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la Información de estos Lincamientos”.

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse el trimestres correspondientes que establece 
la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción XXI, Formato C, periodo anual, se observó que contiene 
una columna en blanco del ejercicio 2020, por lo que a la falta de información, 
de dicha fracción en la Plataforma Nacional de Transparencia no se da por 
cumplida en su totalidad..." (Sic y firma legible)

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 
Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenoyj^lcj^siguientes:

DtltSV'DOyc:^'^3

jecutsva ; 4
CONSIDERANDOS:.

PRIMERO. Competencia. El Pleno delinstituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección de Datos Personales'del Estado de Tamaulipas es 
competente para conocer y resolver ^presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A^fra'eciones VI y Vil de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos^artículo^?, fracción V, de la Constitución Política 

Estado de Tamaulipas> 63^64^

inciso a) y b), 94,/95y9CY-97Tde>la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Púb1icá^9t>92,.93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la"1nformaciórí^ública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los

Lineamientos^que^es^blecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de

NObligaciones de\Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

\
65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción Idel

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

> Fracción XXI, formatos A, y C ejercicio 2020 y formato B primer, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2019, relativo a la información financiera 

sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio 

trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás normatividad aplicable, contenido en el artículo 67 

de la Ley de Transparencia local.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

V> t > , . ITAl T; * • ; ;

DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

-ARTICULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;\\
II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se efectúen por ehmismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electróhico^Q¿,$e-,señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notifícaciones^aún ¿las de^carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados físicos deLÓrganismo.garante;^
V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfíl^úmc^^U^pam propósitos L, 

estadísticos. Esta información será proporcionadafpor^el^denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre-y el perfíl podrán ser un requisito para
la procedencia y trámite de la denuncia.” (Sic) / ¿-J N. N. .

Del anterior precepto se colige^quejos requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son: \\

SSWT t
íl

UÍ3 al !i ¡

SECRETAr-

<N .
'❖ El nombre del sujetO'Obligado incumplido;

La precisión del incumplimiento;
Los medios de-prue¿a^que el denunciante estime necesarios,
El domiciliú-físicp o correo electrónico para recibir notificaciones y 
rE^^m^re^d'eT denunciante (no siendo este último, requisito 

{indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia) ■

En el caso^que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple 

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Oü í) 0$^ITAIT

DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, 

respecto a la fracción XXI, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXI.-La información financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los informes del 
— ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 

[ Gubernamental y demás normatividad aplicable..." Sic
¡SÍIJUTC DE TRAliSPARESCll De ÁCCESÍ -.
^FOR’MYCEFFMCCiíliiSlíA^i En ese sentido, la información contenida en el articulóle?, fracción XXI, 
ERSOSESDFÍESTACO:^^o'nstituye un deber por parte de los sujetos obligadós, de^subi^er^u,s portales de

3A EJECUTiVjnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia>fe\comespondiente a la 
.. „ — \ ^ 'X
información financiera sobre el presupuesto asignado, asnsomqjos informes del ejercicio

trimestral del gasto, en términos de la Ley General' de^Cqntabilidad Gubernamental y

demás normatividad aplicable.

En concatenación con lo que se cita, íio^referirhos al contenido de los artículos 59, 

60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia^y^Ácceso a la Información Pública del 
Estado de Tamaulipas, que a^la^jetr^d^ei^

“ARTÍCULO 59\ \
Los Sujetos^Obligados/ieoerán difundir de manera permanente la información a que 
se refiere<estéj:ítulo, en_sus'portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdóla los^Linéamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, 
través de p'ublicacióhes'escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.
ARTÍCULO^O^y^

Los Sujetos^Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida 
Titulo, salvqjque en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

o a

en este

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Título, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV. -Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT' *

DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

j* v
* S

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación>de su cumplimiento
\ya sea de oficio o a petición de parte. Las denunciás^p^r^n^presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garant^\la^fa^ultacT de verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia.de los'sujetps obligados.

Ahora bien, a efecto de obtener, elementos/ suficientes para calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solic¡tóvuna'-verificación virtual al Departamento de 

Revisión y Evaluación de Portates para^ue^ reporte el estado que guarda la 

información que publica el sujeto^obligadolanto en su Portal de Trasparencia, como 
en el Sistema de Portal.^^de^as^ofeligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese^orden; laTitular de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo'Gárante, informó mediante oficio número RP/1894-1/2021, lo siguiente:

“De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Articulo 70 de la Fracción XXI de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

SECRETA

vV

PRIMERA OBSERVACION
1. Fracción XXI, Formatos A, B y C que hace alusión a: PRESUPUESTO DEL 

GASTO PÚBLICO Presupuesto Asignado Anual, Ejercicio de los Egresos 
Presupuéstales y Cuenta Pública. “Periodo Anual Formatos Ay C, Formato B, 
Primero, Segundo y Tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
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• Al momento de realizar la revisión, se observó que SI publica 
información del periodo anual formato A, del ejercicio 2020, sin embargo se 
observó que contiene la columna “Hipervínculo a La Página de Internet, 
Transparencia Presupuestaria Observatorio Del Gasto” en blanco y sin 
justificar, tal como se muestra a continuación:

Cue"*re
My tf* Tr«nip*r«(vcli 
proupoisto «tigAMO.JE é la informac4n Púofc* mi Cauto M Tarautoaa 

Mpwaato anual

bo» jwiZ^Ort tmORERtt MHS202t¡

CO» 0^1/3020 31/122020 Ni 5082 RÍA 30/04/2020

pojo 01/01/2020 31/12/2020 rnsouj 30/04/2020 30/04/2020

B030 01/01/2020 31/>2/2020 30/04/2020 30/04/2020

B020 01^1/2020 31/12/2020 NsOOfRlA 30/04/2020 ,30/04/2020

B02Q OIA 1/2020 31/12/2020 Nsoreau 30/04/2020 30A4/2020
«MmaiKA'M., I

01/01/2020 31/12/2020 N$0REAIA 30/M/2Q» 30A4/»20

fusiiííjío k mmm. k {s 
PÉRSOOTKLESttDODEíA^LW \

«?* OIA 1/20» 31/12/»» lre$oftEft* 3IM4^0» 30A4A0»

y
De conformidad con el Capítulo III, Décimo Séptimo de los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información 
de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

ha EJECUTIVA

‘‘Décimo séptimo. Los Criterios adjetivos de confiabilidad son los elementos 
mínimos de análisis que permiten identificar si la información que está publicada 
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional observa atributos que
permiten verificar las áreas que generaron la información, la fecha en la que se 
actualizó por última vez esa información y la fecha en la que el sujeto obligado 
confirma actualizada.la másque es

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los criterios adjetivos de confiabilidad de 
manera correcta, ya que al hacer la verificación de la fracción XXI, formato A se 
observó que contiene una columna la cual deberá ser justificada en el apartado de 
notas, por lo que deberá de actualizar y publicar de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales.

SEGUNDA OBSERVACION
'm - -"xiMk -w   —V*

2. -Frácción'XXT, Formato B que hace alusión a: PRESUPUESTO DEL GASTO 
PÚBLICO ^Ejercicio de los Egresos Presupuéstales "Formato B, Primero, 
Segundo y Tercer trimestre del ejercicio 2020”.

Se observa lo siguiente:
Al momento de realizar la revisión, se observó que SI publica 

información correcta del segundo y tercer trimestre, formato B del ejercicio 
2020. Sin embargo se observó que el primer trimestre contiene la 
columna "Hipervínculo Al Estado Analítico Del Ejercicio Del Presupuesto de 
Egresos” vacía y sin justificar, tal como se muestra a continuación:

+

3u«fr*rp
L«y a Trmpanaeii y Amuo a » hforaaeJin hibka dalCuaoa U TvaMcaa 
ErnuptnMe aapuOMla'CJeis M ba apataa pmupuanrw*
lar tnrnattra, 2« vmntra, 3ai Irntalr*

2344/202Q 23/04/20»31/0*702»bo» Q1/01/20 20

23A4/20» 2V04/20»hsofvn*bo» 01/01/20» 31/03/2020

23A4O0» 23/04/20»kioomuABO» 01 AH/»» 31/93/2020

blSOflZRH'bo» 0141/70» 31/93/3020

23/94/2020 23/04/29»rtSORtRUbo» 0141/20» 3143/2020

2344/»»2344/»»BQ» 0141/20» 3143/2020

234449» 2344/20»BO» 0141/2920 31/93/2020

420 01414920 31434020 V

"»') iMatnacion/'TABUS y 2 VQ4/2020 2344/2020TISOAEAU
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DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

* i.

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Séptimo de los üneamientos Técnicos 
Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información 
de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo séptimo. Los Criterios adjetivos de confíabilidad son los elementos 
mínimos de análisis que permiten identificar si la información que está publicada 
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional observa atributos que 
permiten verificar las áreas que generaron la información, la fecha en la que se 
actualizó por última vez esa información y la fecha en la que el sujeto obligado 
confirma actualizada.máslaesque

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los criterios adjetivos de confiabilidad de 
manera correcta, ya que al hacer la verificación de la fracción XXI, formato B se 
observó que contiene una columna la cual deberá ser justificada en el apartado 
de notas, por lo que deberá de actualizar y publicar de conformidad con los 
Lineamientos Técnicos Generales.

TERCERA OBSERVACION 
1. Fracción XXI, Formato C: que hace alusión a: RRESUI^UESTO DEL GASTO 

PÚBLICO Cuenta Pública. “Periodo Anual Formato C del ejercjcip 2020".

Se observa lo siguiente
Referente a la fracción XXI, formato cfse7 observó, que NO publica la

A

tal como se muestra a continuación:
s\

HMUCA

D

aATT. • 67 • >00 • DRESUCUCSTO OH GASTO OURUCO

O
O
6

&mo% ©e ixrotwAO^M

Lo anterior de conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de 
los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 
que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional. "Los criterios sustantivos de contenido 
se darán por cumplidos únicamente si los criterios adjetivos de actualización
cumplen totalmente con la información correspondiente."

i

i
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DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

• 000 CíS
"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está publicada
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional "cumple con los 
periodos de actualización que corresponda a cada obligación de
transparencia {mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de estos Lincamientos”.

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse el trimestres correspondientes que establece 
la tabla de actualización y conservación de la información, por lo que al hacer la 
verificación de la fracción XXI, Formato C, periodo anual, se observó que contiene 
una columna en blanco del ejercicio 2020, por lo que a la falta de información, • 
de dicha fracción en la Plataforma Nacional pe Transparencia no se da por 
cumplida en su totalidad..." (Sicy firma legible)

r^noUWAREmOcACCESOA 
f C-OT Y Be P5QIECCÓ DE DATOS 

uGVLb SU ESTADO 05 MILPAS Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia
A EJ^CUTiVÁ3*3^60'^3 en 13 ^racc'°n • del artículo 70 de la Ley Gener^d^Transparencia 

se-dLbe de publicar conforme a los LineamientosITécnicos^enerales para la 

publicación, homologación y Estandarización de la Informaciómv^ejas obligaciones 

establecidas en el título Quinto y en la fracción IV^del artículo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Rública>que deben de difundir los 

sujetos obligados en los portales de Internet^yjsn la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnico^^n^l^s), y^que establecen lo siguiente:

“Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información-qu^'todos Ips^sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de^lntemet y.en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Titulo Quinto, Capitulo II (de lal-'ey General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detalladlos criterios Sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos,/características y forma de organización de la información que 
publicarán y actualizarárferi'-sus -portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados deterrhinados-en'el articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:

Articulo^70. Los,sujefos~óbligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, ^en v/os^ respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones} funciones'u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:
\ v"-/

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los informes del 
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás nonmatividad aplicable;

La información que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se 
organizará de conformidad con los siguientes rubros:
• Presupuesto asignado anual
• Ejercicio de los egresos presupuestarios
• Cuenta Pública
Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se 
define la información financiera como "... la información presupuestaria y contable expresada 
en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos 
económicos identifícables y cuantifícables que lo afectan, la cual puede representarse por 
reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su 
operación y los cambios en su patrimonio. ”
Dicha información financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar 
organizada, sistematizada y difundida (...) al menos, trimestralmente (a excepción de los 
informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad 
determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 dias 
después del cierre del periodo que corresponda, en términos de las disposiciones en materia
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DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emita60 el 
consejo.
En relación con el Presupuesto asignado anual, todo sujeto obligado publicará, al inicio de 
cada año, la información del gasto programadle que se le autorizó según el Presupuesto de 
Egresos correspondiente.
Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios, éste pertenece al Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado por los sujetos obligados de manera 
periódica y de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El Estado 
Analítico antes mencionado se compone de cuatro clasificaciones, las cuales identifican el 
tipo de información presupuestaria que deberán publicar los sujetos obligados. La 
clasificación es la siguiente:

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto)
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)
c) Clasificación Administrativa
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función)

Para efectos del cumplimiento de la presente fracción, el fonnato correspondiente al Ejercicio 
de los egresos presupuestarios deberá contener únicamente los datos desglosados 
correspondientes a la Clasificación por Objeto del Gasto (Capitulo y Concepto,), además se 
agregará un hipervínculo al Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
completo, mismo que integrará la información de las cuatro clasificaciones antes 
mencionadas.
Respecto al contenido de la Cuenta Pública, se deberán “incluir^los^estados financieros y 
demás información presupuestaria, programática y contable que emanen'de los registros de 
los entes públicos, serán la base para la emisión de informés periódicps y^para la>formulación 
de la cuenta pública anual". Dichos estados deberán ser réaíizados'pprjos^ujeíos obligados 
y estar ordenados de conformidad con los criterios, lineamientos y disposiciones nonnativas 
correspondientes que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, por ejemplo, el 
Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las Cuentas^úbiicas^/

Periodo de actualización: trimestral y anual respecto derpresupuesto anual asignado y la 
cuenta pública y»y
Conservar en el sitio de Internet: i información del ejercicio en curso y la correspondiente a 
seis ejercicios anteriores \
Aplica a: los sujetos obligados deios^ppderes^ Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político- 
administrativos de las demarcaciones territoriales dé la Ciudad de México; las entidades de la 
administración pública paraestatal,\ya^seamfederales, estatales o municipales, y los órganos 
autónomos federales y estataleslS^^^/^f

J

!

SECRETAR

De los Lineamiénto^Técpicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en 

la fracción XXWel artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de

...‘(Sic)

forma trimestral, ¡Ja información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los 

informes del ejeracio4rimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad
\\

Gubernamental y'demás normatividad aplicable., debiendo conservar publicada la 

información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta 

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado publica la 

información de manera incompleta respecto a la fracción denunciada, de
conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXI, 

de la Ley de Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales 

para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información.
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DENUNCIA: DIO/6040/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/6040/2020 resulta 

FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo que se 

. instruye al Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, para que dentro del término de 

quince días hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de 

que:

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al
%

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:

a-:,il£i0£LESTi&0C5WFAS
PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA.

✓ FORMATO A: deberá publicar ios campos vacíos 
en el criterio, “Hipervíncufo^ a La Página de 
internet, TransparenciaOv Presupuestaria
Observatorio del Gásto^correspondiente al 
ejercicio 2020. V/-—

S FORMATO B^debenTpublicaNos campos vacíos 

en el criterio^Hipervínculo al Estado Analítico del 
EjerciciOyí—delx ^Presupuesto de Egresos” 
corresppndiente^alVprimer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio'2020.Vvvo;

^FORMATO^C^deberá publicar la información de 
nqahera^ correcta y completa la información 
correspondiente al ejercicio 2020, de conformidad 

v con los-Uneamientos Técnicos Generales para la 
^■publicación, Homologación y Estandarización de la 
v\lnformación.

k EJECUTIVA

XXI

✓

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 

asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá
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DENUNCIA: DIO/6040/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información 

que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo 

imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del
L, SECRETAR!Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, resulta fundado,^segqrNo dispuesto en el 

considerando CUARTO del presente fallo. t esSEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, para que

a través del Titular del área responsable de publicarJa inftjrrnación relativa a la fracción y 

artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado^er^la^presente resolución dentro del plazo 

de quince días hábiles siguientes en qué'seamotificada'la resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la págiría deTransparencia lo siguiente:

FRACCION ^UNDADA>0 ) PERIODOS Y EJERCICIOS.
s FORMATO A: deberá publicar los campos vacíos

en el criterio "Hipervínculo a La Página de 
internet,
Observatorio del Gasto" correspondiente al 
ejercicio 2020.

Transparencia Presupuestaria

s FORMATO B: deberá publicar los campos vacíos 
en el criterio “Hipervínculo al Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos” 
correspondiente al primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020.

XXIl

s FORMATO C: deberá publicar la información de 
manera correcta y completa la información 
correspondiente al ejercicio 2020, de conformidad 
con los Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.
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3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Guerrero, Tamaulipas, para que, 

.>^—aLdía hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a*******

este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la
'¿'iHT.^íí't.Otldlf^cción electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 99 y 

tñCUTíVÁlOOjde la Ley de Transparencia Locali

<\

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la^Unidad de Transparencia 
del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la^pfesent^vfesolbción, se hará 
acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir íescle^de^uha amonestación 

pública hasta una multa, equivalente a ciento cincu/nta'acIqs^mi.Lveces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización vigente enrelftiín^en^que se cometa la infracción 

(que va desde $13,443.00 (trece mil cuatrocientoVcuarenta y tres pesos 00/100 m.n.) 

hasta $179,240.00 (ciento setenta y nue^evmiKdoscíéritos cuarenta pesos 00/100 m.n.) 
con fundamento en los artículos 33/ffacc¡ómV^0t)l83 y 187, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Públiea-deLEstado^de Tamaulipas.(c^
QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de

Acceso a la Infor^a^n^y^de-R^otección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas 

para darle seguinuento^a la.presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 

segundo delyacuérclo ap'Í2Z'16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil

dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SEPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en
el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el artículo 177, de la

\
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/6040/2020 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE GUERRERO, TAMAULIPAS.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado Humberto 

Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette 

Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de ios 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de marzo del 
dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas-^quierrautoriza y da fe.

i

i

Lie. Humb 
ComisfofTadd'Presidente

i
>

Lie. Dulce Adriana^RochavSobrevilla 
Comisionada^ \

Lie. Rosalba Ivéfíe Robinson Terán 
Comisionada

pí EJECUTIVASE
Luis^Adnán^Me 
^Secretario Ej

dillar'—

9*
HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUpON DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/6040/2020
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